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DECRETO 13701197.3, de 19 de mayo. por el que se
declara de utilida¡jpública la concentración par
celarla de la zona de ViUalarde los Comuneros
(Valladolid) .

Los acusados caracteres de.gra,ve~ad que'ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de ViHalar u _ .1ús,;omuner?s (Vallado~

lid" puestos de manifiesto pOr los agricultores de- la misma
en solicitud r.:.econcentra.ción dirigida al: MinIsterio de Agri~
cultura, han motivado la re~\Jizació_n-por-el .hlstituto Nat;:iPnaJ
de _Reforma y Desarrollo _Agraria::deuIl. estudiD sobre las cir
cunstancias y posibilidades técni¡;a;s (iUe c(Jncutren en Jacitada
zona, deduciéndose de dichoestu¡:liphlc.olweniencia -de _Uévar
a cabo la concentración parce-l~ria_porrazóntieutilidai!pública.

En su virtud, aprQPuestadel Mitlistiy·· d,,·Agriculturá, y
formulada con arreglo.·a .10 que:e~table~ laLey·d~RefoI'IJl.&
y Desarrollo Agrario de doce. de ,6l'lerode :mil novecientos seN
tenta y ~res, y previa· delibt1'raci(índel Conse-jo de. Ministros
en su reunión del día dieciochoden1¡;t.yo da mil novecientos
setenta y tres.

DISPONGO:

Articulo prímero.-5e declara de utilidad l"Úbli(,.~lt y de ur
gente ejecución la concentrneión, parce~aria. de lazQna.de
Villalar. de los .Comunero8. (Va:iladolidJ.

Artículo segundo.-Elperímetl"o deestaZüna .ser:á-.en pri-ll:'"
cipi', el del término municipal d~ltni~monQmbre.Dicho p~rt
metro quedara .en defin,itiva .. módifi:<;:ado,deaouerdo con ,Jo
previsto en el artículo ciento set~ta y dps de la Ley de. REr
forma y Desarrollo Agnu-io de. doce de enero de mH novecientos
setenta y tres. .

Artículo toccero.-Se faculta al Ministerio ,r;te Agricultura Pllra
dictar las disposic1onescomplemepta;r-iSf· ql.le :req-úiere lae-lecu~
ción de lo dispuesto en el pre¡;enteDecreto,

Asi lo dispongo por el presente,.Pecr6tu•.dado en Madrid 8
diecinueve de mayo de mil nOvecíentossetEtnta y tres.

FRANCtSCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOt\-IAS ALLENDE y GARCIA·BAX'l'ER

DECRETO 137711973; de 7 de junio, por el que se
dictal'l normas sobre la concesión de auxilios y
moratorias a "tos damnificados· -¡:Jorel huracán' que
afectó alarchipMkigoca-nariO:duran.te la primera
decena del mes- de niar%o.

El huracár_ que tuvo lugar durante Jos días tres y cuatro. del
mes de marzo del corriente año ,há provoeal!'c importiu'ltes da~
ños en grandes extensiones del archipiéla'gocanario, lo que ;re-:
quiere adoptar medidas de carácter ur~ente, para remediat.la
situación de buen número de fatrtUiMcam,pesínas y recuper
rar la riqueza agrícola. que. se ha destruí:do, haciendo posible,
al propio tiempo, elpagodelas.anualidadesvencil;ias, relativas
a créditos concedidos con anterioridad;

Por todo aHose considerti0portllI1oen«onúmdar al. InstHuto
Nacional de Reforma- y Desarrollo Agrario, como Organ.smo
singularmente preparado para 11eval'a:ca~estqs tra;bajo$,
la labor de. prestar auxilios téctlic;Qs· y ~t::pn&1t.lJc(ls:8. los dam
nificado- por la catástrofe y,alpropiot~ernPo,autoI'iza.ra di
cho Organismc a que .. conceda, '1~s.motEltoria3pracisas.

En su virtud,. a ,propuesta· 4el ..·.·. MinisttoM AgdcultUl'$Y
previa deliberaciOn del ·Con,sejo de; Ministros euS\l reunión
del día uno de junio de mil nove-eíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Art~cl1lo quinto,......,El Ministro- de Agricultura dictará las nor
roase,iu,strucciones- que Considere ¡:recisas para el mejor cum
pUmielitode cuanto se dIspone en este Decreto.

Así lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de junio da nül novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIAeBAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO
RPSqLUCION de la Subsecretario. de la Marina
Merc[J.1lW p~r la que Se convocan. .examenes extra
ordinarios.' para Patrone.s de embarcaciones depor
tivas'a' motOr y Veta,

Umo,::St.: En cumplimiento de lo díspuestoen la Orden del
Mirtis-teríod,e COmercio de fecha IQdeno'iferobre de 1965 {..Bo
letín 9fi~¡a:l del EstJido.. mímero28()} por la que se reorganízan
Jas ..titulos.aexigirJ?llr:ae1ll1anejQde las embarcaciones de reN
creo',:refó!'n1adappr·lade'6,de:ffiarzode 1969. y haciendo uso
d~ la~atrlbucionesGonferidas.,enelartículo 7.D de la Orden
ItLiní~terialde? de diciembre de .1964 [«Boletín Oficíaldel Esta
do,.'púrner:0308} ;,estaSubsecretat.fa de .1a Marina Mercante ha
tenido ~ihien disponer, .

1; ·!?:ec-onvocan exámenesextraordinar!os, a celebrar en esta
S"yl.>s~rt:!tatia, pari;\laobte-ttciónd'e los títulos de Patrón de em
barc?ocion'fls.dep0I'tivas lt motor de 2,", .1.8 ya vela, los cuales
teridrén lügar en los dias -que a continuación se indican;

P,ª,ttó~· ele enibarcaciones· deportivas a motor de 1.lI-y a vela,
el 19,:de'j.ulio~. , .

Patrón de elTíbatcaciones deportivas a motor de 2.", el 20 de
juliQ. .

~.,I;.os exáinén:es.;seráneScritos y todos ellos se ajustarán a
los J~r:{}gramas q,ueJiguran como .,anexO" a laOrden ministerial
de ·10 'dEi.uoviemQre-,d-e. 11':)65,. citada :,apt-eriormellte.

3..Ll)S;.cand.ida~6,!Osolici~I'át:lSU·admisióna examen por me
dioci~ instaI1da. ,d*r~gida·Etl$eñor .:Rresi~ente del Tribunal, en la
qUEJh~ránconstat;':~1J.noml3~y' apEJl1idos, fecha y lugar de na.
cimi~ht(}i:.·númerQ;Jec:harlu~ar,(Íe. c:l{,pedi-ción .deI documento
naG:b:mat;de- identid~ y domicilio hfibitual, acompañando los do
cumeptossiguietltes.; Una fotQgrafia semejante a las exigidas
para el <;i0cument-q nacional de identidad, con el nombre .y ape~
llidose,ldorso;póUza de cinco pesetas y 150 pesetas de ~defe

chos deex~men",
• Los candidatos al título de Patrón de embarcaciones deporti
vas,Q,·tnotór de 1.~ >clase,adel.nás de los requisitos indicados ante~
riormente',acotnpañ~l'án:lQstif¡cantede haBarst' en posesión del
títulQ de,Patróndeemb~rcaciQnesdeportivas a-motor de 2. ~

Lás~olicHudespElra tomar parte . en estos. exámenes podrán
entregarlic en esta Subsecretaría hasta el día 13 del próximo mes
de juliQ.

4,:EI:reconociiníe:nto de· aptitud ~ísica preceptivo .para todos
aqueJl?SCaUdidatosquenp estén.ep. posesión de a1gun título
paraf;!mbarcadones,deportiyas o noIo hayan efectuado con ante
rioriciad~,tendránjugaren los, Servicios deSanidad de esta Sub
secreta.ria, el dia17 de juliopróxitnó, alas diez horas.

Lqqu:ecomuniCQ6 V, L para su conocimiento y efectos.
Dj()s.guarde a V.J, muchos años.
Madiid, 9 de junio de 1973.--Ej Sl,lbs'.Kr-etario, Leopoldo Boado.

Cambios

Caritbios ottciales del dia-'26 de jun·~o de 1973

Inspector gelleralde Enseñanzas Marítimas y EscuelHs.

Mercado de Dívisas de Madrid

58,233
58,398

Vendedor

58,053
58,160

Comprador
Divisas cQbvertibles

1 dólar U. S. A. {U
l'i;i61\\T,canacti'3nse > •••••••••••••••• " .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
'EXTRANJERA

In "Est$-cotiZ4CUIl:'l.será aplicable por el Banco de España-I. E. M. E.
&;losic:16Iatesde cuenta en quegs fonl1aHce intermmbio con los sígu~en
tesPaises~ Colomhia. C:Jba, República DemocrátIca Alemana y Gumea
E{;uá-UidaL

Articulo priJ1lero.~El Instituto Nadonal de Reforma y Des
arrollo Agrario concederá, con: carácJer .. urgente y con suleci9n
El lo dispuesto en la vigente'Le-ysobraJteforma. y PesarroUo
Agrario, auxilios técnicos y úcb-ppmicospare la recoostru-c
cíón de muros cortavientos; invernaderos; replantación da .. pla
tuneras destrtlÍdas y demás: mejor1J;s .petmanentes . que ha)'iul
sido afectadas en su totalidad oenparte· por· el huracán que
ha azotado las provincias dEl Santa Crúz: de Tenerife rLas
Palmas.

Articulo segundo.-Se faculta al IrtstillitoNacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para que .puesla concéder.la-s. $uf)
venciones a que se refiere elp~rraf() <:} '.:dol ápartltdpuno 'odel
artículo doscientos ochenta: y ophode; ·ll':!.·Leyde·Re.fonna·y
Desarrollo Agrario. para. los; heneficü~rÍ-os rél~h,).nados: .en ... -el
articulo doscientos ochenta y tres(iedichiL I.-e.y.

Artículo tercero.---:-PodráconOO<.iers;e,una. Jnora~ori9. de .hasta
tres años en el pago de las ·anualídap.es.;ven-cjdas, r~lativasa
créditos anteriores, a los agrl.Cl.l~tCí.reS>que lo soliciten y' Q:.118
justifiquen haber sufrido dañqs :que les :impidan hacer frente
a dichos pagos.

Artículo cuano.-Para poder ;pptar. {;l, :10s benefídosq.ua'. se
conceden en. este Decreto. setánecesarioque las correspon~
dien tes solicitudes $e presenten dO:ntf~J dol plazo de cuat!;o
meses, a partir de la entrada en vigor d-eJ. miSmo.
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Divisas ccnv8t't¡b!e.~

Ca 1\) b io s

Parcela J.-e:-Própietario: . Don Juan Soto Peral, domiciliado
encalle Pedro Juan Perpiñán, la. Elche. Situación de la finca:
Ptl.r-tida rural de Alg-orós. Superficie afectada: 3.626 metros
cuádrados.

Parcela IL-Propieta.rio: Don FranCisco Matéu Alonso do
,micilladoen Partida 'ru~l de .AIgorós, Elche. Situación de la
finca: Partida rural de Algorós. Superficie afectada: 5.548 me
tros cuadl"-&dos.

Parcela UL-Prop-ietario:DonJose Agulló Juan. domicillado
nn can~ DO(:tor Caro.. 54; Situación de la finca: Partida rural
de Alg()rós<. Sl1:perficie,áfectada:7.950 metros cuadrados.

Parcela IV.-Propíetariú: Don Diego Sansano Torres, domi
cHiado en Huertos Y,MÓlInoB, 92. Elche, Situación de la finca:
'Partidarur-al de Algorós, Superficieafecta:da: 10.702 metros
cuadrados.

Parc:elaV.-Propietano: Don Pft8cualGarcia, domiciliado on
calle Mat;1uel .• L Quererla, 12. Elche, Situación da la finca:
Partida rural, de Algorós. Superficie afectada; 6.010 metros
cuadrados,

Parcela' VL-:Propietárlo; Don Andrés EsclapeZ: Esclapez, do
'miciliadoen calle Molinos, 2 (Partida rural de La Hoyal. Elche.
SHuación' de .la finca:. ,Partida rural de Algorós, Superficie
a fectada:fl.027 metros ,cuadrados.

Parcela VlL-Propietar:i'a: Dona Antonia Costa Zaplana, do
miciliadaen caHe Pascual Sempere J\.f" 9> Elche. Situación de
la finca: Partida rutal de AIgorós. Superficie afectada: 5.228
metros cuadrados.

Parcela. VnI.~Prdpietarios: Heredew5 de Jerónimo Pastor,
d-omiciliadoen calle General Mola, 44 SituaCión de la finca·
Partida rtJraJ de Algorós. Superficie afectada: 6,909 metros
cuadrados.

Lo <1;ue sepub!ica, para general conocimjento.
Elche, 20 de junio c1e1973.-..,EI Akalde,.......S.111-A.

se el)CUl}I¡!i<'ln J-os inmuébles. ul ohJeto de proceder nI leVé{il
lalllit'mto de la:> actas'previa:; 8. la, ocupación. .

Los tHulal'es afectados, a los que se les notificará este edicJo
en forma reglamentaria. podrán comparecer acompañados de
sus peritos V'un .Notarlo a su costa: presentarán la documen
tación acreditativa de. su título de propiedad, asi como el (¡l
timo recibo de la, contribución ten'itorial que S8 ti.sfacen. y
"'odrán estar representado..<=; por apoderado con poder suficient.e
para este· acto.

Los intere:sados. hasta el momento del levantamiento del
acta prevía, podrán formular ante este Ayuntamiento las 1;\le
gadones que estimen oportunas, a lOE. solos efeetosde subsa,
nar posibles errores que se hayan padecido al relaCionar 11)s
bienes afectados por la urgente ocupación.

13;7]5
149,915

19,fJ4$
156,OIl
22.183
9,827

21,480
13,856
9.991

10.704
15.728-

309.100
249,927

22,020

\endedor

1;:l,65:T
149.219
18.9$

155,114
22.008
9.780

21,37'J;
13,l81
9.949

1'0;651
lS.~31

:ID7.l18
247,560

2l,B69

1 franco francés ,.,." »

] libra esterlina .-. ",
1 franco suizo »., ,

100 francos belgas , .
1 marco alemán ~ ..

lOO liras italianas .".,." .- .
1 florín holandés .,
1 corona sueca ,
1 corona danesa ,,, , .
1 corona noruega " ,_.' .
1 marco finlandés ,_

lOO chelines austríacos - " .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

RESOLUCION del Avuntamíento de Elcb.e (Alican
te) por la que se rúa fecha I')Qru prQceder al le
vantamiento de actas previa,sa ta ocuPtlción de
las fincas que se cital1.

Acordada por el excelentísimo AyuntamicQtO Pleno, en se
sióa celebrada el día 1 de los corrientes lacteclaradón de
urgencia a efectos de expropiación de' los terreno,sy edificioS
qllF~ han de ser ocupados para la construccjón por ()l M}nis
tf'rio de Obras Publicas de una estación de,puradora de aguas
residuales en la partida rural de- AIgóró~. de este término
n1linicipal,

Esta Corporación, conforme a lo: previ.,!o en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de diciembre de
Hl54 , y artícul.os 56 y siguientes de su RegJam,entq, de 26 de
abril de 1957, ha dispuesto el levantamíento,de las acUlS pfé
vias a la ocupación de las finctls afectadas"

Los propietarios deberán comparecer en eL des:p,fH'h-o de la
Alcaldia de este excelpntísimo Avuntamípoto (!ldí~ H- de íulio
de 1973, a las diez horas, de donde s-epartir¡) al Lugar An que

ADMINlSTRAClON LOCAL

lV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA lNSTANCJA
E lNSTRUCCION

BILBAO

1)(,,' J\ funuel Martinez LJebrés, Magi&tra
d", Juez de Primera In1>tancianumeJ'o
cuatn, de Bilbao y su par:tido,

llago saber: Que en esL; Juzgado de )lÜ
ca neo, .y bajo. el número ':.77/72, se tránl;i~

fa procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo J31 de la Ley HipQ··
Iecaria, a conseCuencia de la demanda.
pcomovida por doña Esperanza:. Uve;!
Fernández, cQntm ..Inmobiliaria VaSCCi~

CaLalana. S. L.", entidad domiciliada en
Bill)HO, sobre reclamación de 300.000. pe~
setas de principal y otras 3O.000:J}etetas
rnás para intereses, gastos y costas, en
cuyos autos he acordado sacar a puhlica
subasta, por primera vez y término de
vüinte días, los bienes especialmente hi~

po;,ecados que, se describirán. fijándose
pam que la mIsma te~ ~a lugar en la Sac
Ia de Audiencia de este Juzgado el dfa
27 de junio próximo. y hora de las d0ge
de su mañana, tlajo las siguientes condi
cIOnes;

Que servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de constituciÓn

dB hípqj,CCi.J, qu(-~ h el Ji· 4,jO.000 pmelas.
}'. no ~e HdmiUrá postUH ülferlor a di
cho:tipl;L

Que: los licitadores, para· tomar parte
.el): '. Ja:,subasm,' d$'bel'án consignar .en. la.
M0;;a. ... del Juzg--ado. ,o establecimiento al
ef~tP,una cant:ídad -equivalente al 10 por
l00(iel precio.

;Quep1.He'don. concurrir a la. subasta en
calidad,de ceder el remate a terceros,

Quolos aut.os y la·<:er1.íficadóll. del.Re~

gisltoll (jll.e!>e refiere- .la regla cuarta del
aniculp, lal de la Le~~ }-{ipoteC4riaestán
d~ .1,11anl1iesto en la9:ecretaríadal Juzga'
,dQ,.·,que.. se 'enten:deráque .. tod<l licitador
a¡;:-eptacomo bastfUl~e-la tHulación,e:xis~
térrte Y que las cal'g~s anterior:esy las
p-rer~r(mtcs al crédito del actol'. si las
h:UQier~s continuaran,;:.3ubsistentes, etltcn
.d'iéndose- que el rematante las 'acepta y
wlléda subrogado en,' la responsabilidad
dedasmism~ls, por l:j:Q' desUnarse a su ex
tÜH::ión.cl pret)o del' remate.

Btenés Que se sacart a subasta:

Vivl.qndn de:recha subiendo. por el. por
ta} ,;A.,~H.o al Norte.- del piSO. o planta
alt:f,l.üct1lva... OCupa una sUJ}erficieaproxi~
ma~a·cJ-e. ~ümj;a·;.y Ull .metros cuadrados
dI}(:;Ut~nta y seis dc'dmétros; l'Jstádis
trHll,;lida 01 hall, p'lSmO, cuatro habítac

Clones, cocína, baüo, asee y dos solanas;
!jnda: al NortB, fa.cq.ada principal y vi
vienda cmitro, al Sur, fachada postsrior;
al Este, pared, y al Oeste vivienda cen
tromeseta. y caja de escalera. y partf
cjpacon dos e-nterosy sesenta céntimos
pOr ciento. en los elementos comunes de
la finca matríza quepettenece, y es la
siguiente: 'Edificio ·Cantabria. .:ompuesto
ele:. un bloque de viviendas y locales co
m~n;Jjales, sito· en la avenida Primera,
Zgna de la Salvé, término municipal de
Larado.

Pacto en Bilbao a siete de junio de mit
novecientos setenta 'y tres.-EI Juez, Ma
nuel Madinez Llebrps.-El Secretario.
9.041·C.

CASTELLON DE LA PLANA

Don ApgelUorente. Ca:lama, Magistrado.
. Juez do Primera lnstancia· número uno
de los de Cast-ellón' de la Plana,

Hago saber: Que. en . este Juzgado y
$~bl"etaria penden .autos del procedimien
to,deLa-rtículo131 de la Ley Hipotecaria
prqlbovidos por el Procurador don Emilio
Olucha RovIra, en nombre y repre-senta-
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